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S¡j:SOWC10t/de. 1#. nir~cción General de Promo
ci3ll.dA1Sa.'lara por:laqUlt tIe declara desie-rto el con·
cJ,tr&OClllUttCtado:para,lá'provisión de la plaza. de
AuxiUar:dela-Justt.ck¡:Municipal, vacante e-n el Juz
gado Comarcal de Vtlla Cisneros ' Provincia de Sa
haraJ.

No habiéndose. pres..entado.'a~p.liranta alguno al concurso publi
cado en el ..BoléUn Oficial delEstádp. número 279, de 22 de no~
viembre de 1971, para la prt'visión de la. plaza de AuxiUar de
la JusticiaMunk:i~lvace.nteen-el JuzgadoComarcaJ de Villa
Cisn~ros, la PresidenpiadelGobt~rno.en uso de la fu<'uItad que
le confiere el últlmopárraf'o,dál:expresado concurso. ha tenido
a bien declarar __ des18-rto _e1JIUsm.Cl..

Madrid; 3 de abril de lm~-'--ElDirector general, Eduardo
Junco MendQza,""-"cOÍ1forme~ tuis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de.' Saharaper' J.c¡que se declara desierto el
concurSO,',anuncktdopara la provisión de la plaza de
SecreiGrÍQ, vacante, 'en e'lJuzgado de Paz de Smara
(provincia·de. Sallaral.

No habIéndose, ~entad9aspirante alguno al concurso publi·
cado en el ..Boletín Oficial del-EStado, número 280, de 23 de no~

viembre -de 1971, para 1.. provis,iózt de la plaza de Secretario
vacante en el J\lzg&(iode Paz de· S,mára (Provincia di: Sahara),
la Presidencia del GQbJerno, en' uso., d.e-'la facul tad que le confiere
el último párrafo delNPr~oconcurso.ha te:nido a bíen decla~

rar desierto el -mismo.'
Madrid, 3 de abril de 1972."'--El Director general, Eduardo

Junco Mendczft.-Conforme, Luis Carrero.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDENd-e 7 de abril de 1972 por la que se anun"
cia convocatoria ptJra ingreso en la Escuela de For
mación Profe$tona~,:dependiente de la Jefatura de
Transportes del Eiército . (Estado Mayor CentraD,
para p1'O'\leer a50 pl-aza-sde alumnos, que serán
examinados en los :dJ-stintos Centros de Parques y
TaJleré$de Autonio"'ilismo.

Del 1 al B de julio próximo se realizarán en los oistinto"
Centros de Parques y Tallerea de Automovili';lwi que acontí
nuación se exPresan, los exámenes' para proveer 2;}O p]aL8s de
alumnos de la Escuela de Formación ProfesiondL

Base de Barcelona,
Base de Bonrepós (Valencia) .
Base de Burgos.
Base de Casetas (Zaragoza/.
Base de Córdoba.
Base de Palma de Mal1orC8.
Base de Pontevedra.
Base de Santa Cruz de Tenerife y en sus Dostacamentos de

Las Palmas de "Gra~'canaria y Aaiun.
Base de Segovia.,r
Base de- Zorrora f.Bilbao).
Base de .Valla.dolid.
Oestacamento de Parques y Talleres de Automov¡lísmo de

Melilla.
Destacamento de Parques y Talleres de Automovilísmo de

Ceuta.
Escuela de Formación Profesional de Parques y Talleres de

Automovilismo tCarabanchel Alto). Madrid.

El ingreso y la formación. se regularán por las siguíentes
bases:

La Podrán Participar en la oposición aingl"eso todos los
varones españoles nacidos entre elIde enero de 1956 y el 30
de septiémbrede 1958.

Los aspirantes que deseen tomar parte en la oposiClón debe
rán entregar o enviar porC(¡rreocertificado antes d,)I día 1 da
junio del año actllal. en las()fi~inas de la Escuela o de la
Base o Destaeamentódonde, de~een efectuar los exámenes, una
instancia sollcité.ndó19. que será de puño y letra del interesado
y redactada segúnrtiodeloque f-igÚra en el anejo número 1,
autorización paterna. materna< o tutelar. cop firma recono
cida y seg'Ú-nmodelo del anejo número 2, y dos fotografías
tamaño carnet.

El resto'. de. la documellt.&<;ió:nexigida, y que figura a con
tinuación, la entregarán etcIusivamente aq ueIlos aSplrantes que
obtengatl una de las-plazastonvocadas y precisamente antes de
ef*'tuar' SU' incorp011J,Ción.· a la Escuela.

La documentación a presentar por los alumnos ingresados
será:

1. Certificado de Estudi-os Primados;
2. Partida. de ,rtaciJ:Uiento.
3. Certificado debuenáconducta eXpedf:do por laautorldad

donde resJda,
4. Consentimiento paterno, matern-Oot\1~lar,eXl'ed-ido ante

el Juzgado, autorizándole e. lngreSQ;+,sIlu.-Escuelaycumplir
toda~ las bases de la presente c-onvÓC8toria.

No serán admitidos en esta Esc:l1e]~,;leF~aciÓnProfesional
los expulsados por cualquier mC)~Vóde:ott'9S centros de :En-
seiianza, . . ....

2." Los alu.rnnosíngresadosrealizarátt-suaprendízajeén 'tres
cursos en la Escuela de, Forma.c1ón:J?rofesional¡. Iasupera.;.
ción de (os. cuales .obt~mirán ·.·el.d.iplom.a:.de: la 'é$P~dad cur
sada. iniciándose a contimm-éión' su pe,ri9di) deins-.trucc1ón: Ibi-

~\W~ln~~ ~iiea;iade~p~~b~Wn~~~y~~t1~~=e:e.AUtomQ-
El día 1 de octubr~'~tniSlllO aAÓ'paa8fi\rt_ a prestar los

servicios de su especialida,dduranie(iqs: afios"eJ1.1OS,TalJ.eres
de Reparaciones de lasB$sé~'de Parqll8~;,YTa11e-resde Auto~
movilísIIlO, oeus Destaeain,ento:9' ';.~; ..~

Al finaliur el primero de eStQ$,dos __ fl-lio~Podri\n 'reaÍizar.
los que lo deseen, el curso de CabOs":p.ri.q1eroadeAutomovi~
Hsmo, que se celebren .'. en 8usproJJi~,Untdade&cledestino,
continuando en las misItlas losqqe1o. I~uperen has1ifl- terminar
el compromiso adquirido. . '

No obstante 10 'establecido, -el Man:9-0 ,p00/4'disponer, dentro
dej período "de compromiso D1iUta~,< lasm,ódtf1ca:c,iones .qUe las
necesidades del Servido pue<i,an imponer,',ell' ,cJ.dacircuniitan~.

Los- destinos a los dist1ntQspu'Els~':a~,Jtabajo"c:uyonú~
mero será determinado con ·.'anterior1<fad, .pOd-rán.~ser elegidos
por ]05 alumnps, por el orden de prefe-rencia 'en que estén
situados en su promoción.

Los correspondientes a las Dependenc;i.: de eanaTÍll Y Afr1ca.
sólo se cubrirán con e-aJj.Cter voluntario::'por aquellos alumnos
que expresamente 10ssQ:1!citen.- '.

pro~~:~o P~a:~r:i~o &:t~á, :sc~~rac~=~Jr~~~ ;~ri~d~
previstos anteriorment,e. . ..' . . .. ,

3." A pro-puesta-de la Direccíónde'Ja',E;scu~lad~Formaci6n
Profesional.· se constituirá.n con ·1'0$ Prófesqres' de la- .,. misma ·105
Tríbunales necesarios que bajo laprfil;sidenciadelos Jefes de
las distintas. Bases puedan reaJizaren eUas< los eumenes de
i-ngreso en el·' plazo. fijado.

4," El profesorado desig1).adopanifQl1n:ar:parte 1Je los Tri~
bunaIes devengarán las die-tas rl:lglalrlen~as;·alendo pasapor>,
tados por lasautoridade~ milít,aresco:q-Ia,debidaantelación;
haciendo el vIaje por ferrocarril, avión o ví&m:arltima y, cuenta
del Estado,

5." Los exámenes constarán de:

a) Reconocimiento médico.
bl .,Tets» psicotécnico.
el Pruebas escritas sobre:

1. Aritmética.
2. Geometría.
3. Dibujo geométrico.
4. Gramática.
5. Nociones de -Geografia.
8. Nociones elementales de· Historia.
7. Nociones elementales dé' Ciencias FísiCas.

En el anejo número 3 figura elcuad-ro de inutilidades físicas
y los programas de conoclinientossopre, los que' versarán las
pruebas y preguntas.

El día 16 de junio se exp(mdFá -al pJiblico en el tablón "d'e
anuncios de la: Base corrE'lsP9ndiente 'Ó,~taeamento yen}a
Escuela de Formación Profesional. la lis~;; delos.,aspirantes
admitidos a exámenes, con el dia,y--la' hOra-,_delos IIiisrnos.
Lm, aspirantes.queno hag8nsqpt~Il~nen·la.Ofic1nade
Personal de la Ba$e o Destacamentq,en-Iafechay hora indi
cadasen dicho anuncio. quedarán a-uto'ítláticslllente elimlnadQ$.

6." Los alumnos ingresadhs'cubr-1tán~apor,rlgU¡'OSo
orden de puntuación.. _.' '

7. a El día- 14 de julíose hará .. P'ílblica' la relacil5D de .los
aspirantes aprobados en las distintáS'Bases .y en la- Escuela
de Formación Profesional dé Q¡rabanch~l AltOi indicando el
día de incorporación a la misma.

8," La incorporación de 'l"s aspirantes .,aprobados será por
cuenta del Estado. '

9." Toda la enseñanza se desarrollal'. 'en .régimen de i_nter~

nado y con carácter gratuito, facilitálld.ossun,lforJIl& y ropa de
trabaio, siendo de cuenta del alumno la ropa interíor,pañuelos
y toallas.

10. A la instancía, de ingreso. él aspiran~e acompañará/la
solicitud de 'petición de especíalidad' por orden de-preferencia
entre las síguientes:

A. Mecáníco Montador automovilista.
B. Meoanico Eléctricista automovilista.
C. Soldador Chapista.
D, Maqulilista de máqui-nas~herramiéntas.

Esta solicitud su ajustara al mode1"! que figura en el anej9
numero 4.

:: E
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Para la adjudicación de ESpé(;ialídad, dentro; rlet·Ii:'u:Jl.let.o,de
plazas que se determinen para cada una de eIlas, . ~> te~ra.
en cuenta, además de la petición del interesadQ.lá. Cimooptúa·
cíón obtenida en las pruebas· de ingresO-.

11. Terminado el primer trimestre esc0:ta:-r.perfodode t~em

po que se considera de prueba y adaptJ;icióna la:yJda del
internado, entrará en' vigor el compromiso ~u-irldo.· al' ln
gresar en el Centro, y los alumn.os que 8:' -patUrde ~:ic:ho'mo·
mento sean baja en el mismo, por cualquier InQt-lvO ~stinto a
la term:inaCÍón de estudios, quedarán obUgadO$$ ~t;V,r-éQ1no
soldados por un perfooo de dO$sños en ltl,~·t1nld.tl(les del
Ejército qUé oportunamente désigne la 'ni~~,,"-ión:9$ileraldA
Reclutamiento. y Personal, previa propuesta .eI'El .• 18. .pi,rección
de la Escuela, habida cuenta de los motlvosde la baja' Y.·de
las necesidades de. persOI1&l.

12. Finalizarlo el primer año d~ la p~stación ~. $ÜS .ser
vicios en las Bases o Destacamentos de~rquea .,,1'%Ueres de
Automovilismo. momento en que. 'se considera .tei1í11l'l.$d~ '. el
Plan de .Esfudios de Formación Profesional•..P9:d~ .. presen
tarse a los exámenes de ingreso en las:E~u.etas·,d'fSubofi
dalas Especialistas del Ejército de' Tierra.. benef1diíPJ:doss. de
los porcentaJes que, para e11oB, fila el M'~ntsterio iJe.l'Eiétcito.

Los que hayan obtenido el emple-o de cabd-prim:ero'4ealtto
moviUsmo, tengan cumplido el compromisQ $Wntnúd:o con el

Ejér,e-ito. al ingresar. en la Esq¡ela y deseen t.omar parte en
los t::yrsosde ascenso a .Sargento,.deberán Áolicitar· preyia
menté·la. aSistencia al cursa de. ascenso a Cabo primero del
Ai'rrUl. que el'Mando determine. Sin que ello implique, necesa
riamente el cambio de desUno.

TOdos]os ex alumnos licenciados, según orden de Duntuación
en]a promoción, tendrán preferencia absoluta para las vacantes
de su~alldad.en lasBa$$s de·Pat'Q.ues y Talleres de Auto
movilismo; quedando 'por atraparte. en -completa libertad para
traba.i'aren la industrla civil- o militar. ' ,

13.• la 'Escuela devengará. por cada alumno. como gratifi
ca<:i-óride asistencia. el jornal asignado para aprendices en la
legi¡;),ación laboral de personal Civil. no funcionario. del Estado,
dependiente de Establecimientos militares.

CQD estQS devengos, la Dirección de la Escuela de Forma·
ci6:t;l, Profe'sIonal atenderá' a los gastos de manutención y aloja-·
miento del alumno..así 'como a los de enseftanza y manteni
miento deinstrurnental y herramientas,

Pat'a cualquier a'claración que precisen los interesados. pue
den. dirigirse a la Dirección de la Escuela de 'Formación Pro
fesional. General Franco, 2:1, Carabanchel Alto (Madrid·25).

Madrid. 7 de abril de 1972.

CASTAJ'lON DE MENA

ANEJO NUMERO 1

(Modelo de instanda que deberá ser extendida forzosamente de pufio y letra del interesado)

; , , nacido el dia del mes de , del año ,.." •. , .
naturai de , , , proyIncia de , a V. S. respetuosamente eJtpone:

Que desea tomar parte en la oposición de ingreso en la Escuela de Formación Profesional de Parques y
Talleres de Automovilismo dél Ej:érc:ito. y enterado de las condiciones y bases que rigen la convocatoria de .
de , : .,.............. de 1972 (..Dia-l'ic OfiCial" número J y de acuerdo con ellas, y estando en
posesión del Certificado de Estudios Primarios numero ''' serie expedido en " ...•
con fecha de "., ......................•...... d.6 19

s U P L 1 e A a V, S. se digne admitirle a los exArnenes que en (1) " , , ~e verificarán en el mes de
julio del afio actual, y caeo de qUé 5'U. resolución sea faverable. haciendo uso de la autoriZación de' su (padre,
madre o tutor). que, acompaña, se tomp-romete a servir el tiempo que se determina en la base segunda de la
convocatoria en las Unidades o GentrOa del Ejérdto que se le designe, una vez' terminados el período escolar
de tres añC's con aprcveshamíento, y caso de causar baja en la Escuela por cualquier motivo que este sea,
servir durante dos años en la Unidad a que le destine la Dir-:>cción Ceneral de Reclutamiento y Personal.

a de "." de 1972
{Firma del interesadoJ

(U Base o Escuela.

ANEJO NUMERO 2

fAutcrizat;ión_.paterna, materna ú tutelar)

; ••:-•.;;;;;;.!;, ;;::;~-•••. ;:; , , natural de •.......

de años de edad. con domicilio en 0> •••••

................ , ,., número ...••. : .

provincia de H.~.. ; .

calle de , ,..•••.•" ..

DECLARA por el presente documento que siendO de (1) " , , le autoriza .para tomar parte en la convo-
catoria para ingreso ,en la Escuela. d-eFo~ación Profesional de Parques y Talleres de Automovilismo del Ejér-
cito, publicada en el ..-Diario. Oficial. nú«¡ero ,., .. , de fecha de ,; de 1972, y C'aso de
reunir las condiciones exigidas para su mgreso. queda también autorizado para comprometerse a servir el
tiempo que "e determina en la base s.e~nda·de la convocatoria en las Unidades o Centros del Ejército,' una vez
terminado el pe-ríodo escolar de tres años con !=lprovechamiento, y caso de causar bala en la Escuela antes de
la termj[!ad6n de éstes, séa cual fuere el motivo, servir durante dos años en la Unidad a qUe le destine la
Dirección General de Reclutamiento y PersonaL

................. ,,', ; a de , de 1972
El .

(rl.econocimjento de la tirma'>

p- .

•(1) Si es padre. madre o tutor.

ir Mi
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ANEJO NUMERO 3

l. CUADRO DEINtrrJLIDj,'Dis
MINISTERIO DE HACIENDA

Se aplicara 10 establecido 'en $lReg~m,e>*tp';4t;) I.aLeyGe,~
Jilefal del Servicio Militar, JlloQificánliúse parfl,;'S~, ll!kn~~Q,:en
esta Escuela de Formación ,ProfeSio:rtal:en"el'.$eIítido'de,'quE:
se admitirá.- como altura ,mínima 1,4QOy,conl:1J.:pe:so':rntil'imo
35 kilos, exigiéndose en cambio, laemetmpfa:y: ,a;guciezá' visual
normaL

11. PROGRAMA DE CONOCIMIEN"OS BOzUQ,:'InS' .~~
LOS EXÁMENES DE LOSIt.SPIBA;t.i':rmS ,-

1. Aritmética.

Operaciones con los números enterQs.Fracc.tqn~:%(~r~!rHll'his,
decimales y números mixtos. Nú¡qeros .complejoe."-.Ststen1a;!d4~
trico decimal. Razones .y ,proporciones; :.:Ré€~: 'ar:!tlll~tcas.
Cálculo literaL '. . -' . . _.

2. Geornetria.

Geometria plana: figuras .. pl¡jnas.:Tra~ó';;ilf3ótri,~~i«(), de
pErpendiculares y paralelas. Medi9-a-Y,tra~O"Qé,>~\ton
el transportador. Magnitudes . !lJlgulares. .. ·. Co1.l«:irnienta ,de;:,1a5
diversas clases de triángulos;:. Trazado,dQ' ~tri~~'~ht;~as,,:
mediatríces, etc. Conocimientodelll'~ia':Y::~,:dEll
circulo. Areadel tríángulo~':P8r~el{)g~,tr~():'y,pp1í~onps
regulares. Geomettiadel. éfP&cio~CPl'u'JcltD1antú,dekieCl,lerpá-s" ,
geométricos IDáse]ementales: ,Pr1Sll-U\;pitim:ide.tl'9r~~';:de>pi'
rámide. cilindro, cono,. tronco dé: ccmo~,~a¡:'a~perfiQit!':Jateral,
y total del prisma. cilindro, pitAmi~:y .'. C(lriQ.-Volu;~éA· 'I1e
los mismos cuerpos. ' "

3. Dibujo.

Dibujar a lápiz una figura geométrica; eo-nt1:lg1a y C()rp.p~s.

4. Gramática.

Definiciones elementales corresponc,liehtesa:;;la:pat'te$ de. la
ora-CÍón. Escribir al dictado sin faltas IgravlS'.$ltiebrt9gtj.:ffa
y con caligrafía clara.

5. Geografia.

Geografía general: situación. de .·los'contilWnte~;';Qróg¡afia.
Hidrografía. Naciones. importantes. Geograft~:d,elf"aPapli,f;t.,i:$lás
adyacentes: límites y, principales etecide)1Í-ElscQ8terQs-';;,'Dlv"íSión
regionai de España. Situación de W'PTOV'itl(:1as; Qrográfia.
Hidrografía. "

ORDEN de,'lO__ fle abril ele )W2"/iOrla que 8e nombra
,"~t-1~ribu1Wl',qu,ha de, juzgar los ejercicios Qe las

oposiC;wl1esa ingr8sof;ln ela Esquela de EstUdios A.aua~

l'Wro~,' COJ;lYOCb:cl48 por la dé ID de septiembre 'ae
;lflU.

:i :>UÍno;' Sr.:En 'ciuIlPlitiliento de lo dispuesw en el nÚII1ero8,
,aPAl'tado ,V .cJ:ela, Orden, de 9$t-e DepE.rtamento ,de, 10 de saptlem-:
brede 1971; yen uso de las:atribu~:i~.me&qu~ me ,esta.n confendas.
petenid()&.!l:;IiElrt nombrar el Tribunal qu bade juzglir lQSeferci~
ctp,s,dela;soposidon~>a,J~eSl)enlaEscuela·de EsttlcUo$
:Ad,uane!'()S,~~que' h(ln sidoC9nv~a.das·pordichadisposicfón ,minia;.
~rla.1~ que,: se1'áforttlAQ'Ó:pór loo:sefiores que ,a continuación
se cItan:

Presidellte: Dqn Manuél'Garc!aComas, Director generaide
AduanaS.... :.~,.,. "

:V;\(;e.pre~dentet., DQllEduard~ ·Ronzano ~roso, Directorae'
la. Eiie:uelade-EstudiosAduaneros.

··,Y°cale:k
, .. ' Don LUq&i)Ueltrán.Flórez,Catedrático de la Facultad deDere~
eho;

DOllRata:el"Martínez;·CÓrtiña,. Catedrático de la Facultad de
:~iéncias .. Eco,nQmic;as. Y.. EmP1'EJ&l,riales.

JJ:OnJesiís FI6rez-Estrad8.;}l' AylitIa, Abog~do del Estado.
de~~:~;~I,O;GUas.P ,De~á' del Cuerpo E$pecial Técnico

Don,:'JOJé Luis Sall1pedrQSáez, del Cuerpo Especial Técilico
d~AdU6lJias':' .'. . .' -, . . '

:QCm',Bani6n, .Arla!ty ,Alvarez., de .LU:tl8-, cieI Cuerpo Especiál
Técnico' de Adufl;naS, que!u::tu~ tl(jeJttís, como Secretaiio del
'T:rib:un-alquepor:esta' ()nlen se constituye.

Vocales.'$uplentes:
_ ·.····'::Don·.Al1Pl:PPcuat.~a(j1"oi'lero Peláez, del Cuerpo Especial
Técnico de Aduanas. 1

pon'RaíJi81:A1vatezCemunor, del Cuerpo Especial Técnico
de Muan.... ,

,Don Miguel Pairo Canet. del Cuerpo Especial TéCnico de
AdlULllWJ.,;:::;" ' .

Lo digo ,a. V,l.. para su: cClnocinli-ento, el de 10$ intereaad08
'"yde1Il~efectos,.' ....
;, . I)jos.,gUardiJ a V .. l,m:ucll;os años.

Madrid.' l~,d$abrnde;l972.-P~p" el Subsecretario, JuaJl
ROvír'a .. Tarazana. '

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

........................... de de, •••.:••., •. ~.,..:~.,,':~',:.~~.. ,: (le' ,1972
LFifiU$ del· int&nnm-do;J,

En esta solicitud deben figurar P?r ordétr'de< ptefe-re..ncia
las --cuatro Especialidades sei\aladasen1a b~,lO~ .

ANEJO NUMIlRO •

(Modelo de solicitud para petición'tle E$pe:ciali;4atil

6. Historia de España.

Breve conocimiento de los personajesWá.$'jniPí)ttatltes yde
los hechos más trascendentales en la histo.riat;J:e.'nuestra.pa:tr1e..

7. Ciencias Físicas.

RESOLUCJON ,!'le' T,tilJunal de las oposiciones para
{iuprtr PltuaS:ll:1V el. Cue:rpo'd-e DeUneante,s al. SeTw
vtciodeJalltJckn~. PúJ;),lfca",'ppr la que ..·~ seik¡lan
lugar.' 4ia:Y .. horG6n que habró'de: realizarss el
$Ort41~ que df:term~rti ef~rd'n deactuaciórJ, de
lo$Qspirante"a·iJlgretó, ,astc(unolC fecha,hOmy
lugar en: que :8e t'elebratá el pJ11ner ejercicio de cliw

t;,1ias. ,op","cion.8.

Dec()nformidadC~IlTod.iSPtrestc enla,norma séptima de
la; Orden tllinisteriaLde'2&,de julio, de 1971 (<<Boletín Oficial. del

'Es:t&d,oJO de; 5 de' octubrelP9tla q\le se (Jonv-ocanoposlciQnes

OJil>EN: de 2trde abril de 1972 por la que se me
dinca. la fetf.ta,decomienw dala oposició.ndetn~
g.re,so en el CU,e-rpo de Delineantes al servicio ,de la
1:laCienda,Pul>l~.convocadapor Drden M ·26 de
Julio de> 1971. .

ltino, ,Sr-.:;f)ebido ~.,ch:C\lnsta:ncias imprevistas furgidas .eón
'post.etiotidadaJ~feeha:,'de,·:ettnvoca.toria.dela oposic1ón··de in·
gtéso: en 1'1:Cu&Q)o4e.Del111eantes al servicio de la HaeieJl:da
pública, •. ·no ;.' es .. po,?iblecelebrar'elprirner ejercicio en la.'. fecha
señalada enliil base Vil, de,~ O~en millisterial de 26 dejuliq
de:197L t ..BoletúlOficíal.delEeta(lo,. deSde octubrel, .~.10
qU6;deacuet(lo'conlo:;diSll\lesta,en' el muriera 2 del articulo 7.0

':de~··Decret(r141V1968;·. riozr'ge; junio, qU8Etprueba la Reglamon-:
taCióngenáral. para :',i:ngreS<) ': en la, AdJnil'11stración Pública, .este
M1pisterl0, ha tenido a bi~ ':modifica!"' el !JArrafo primero de ~a
b<!1S6referida" ,que.q~~ ',redactado del siguiente mc)do: .

..El, pril1l8r'efercicio 'de la Qposición t~ndrá lugar antes del
,:5· clejuu\ú:;de 1972.»

Lo que:báo:lunicoaV. Lpara su conocimiento.
'Qios:;gUIJtd~.a V.: 1.: muchos años.
'MadriQ•. 20 ,de, ,abrUde'l972.-P. D.• el Subsecretario, Juan

Rovira .Tatazona.

Iliilo. St.Stl-bsec:-retariode este Ministerio.

2.a preferenoia

4." prefe'rel:iPia

",," ' "''''",:Estado de los cuerpos y cam1)ios' d,e'esta(lo"'"Pl:'()p~d~:de
los cuerpos. La gravedad. El movitnientoy:J~f\j:ert.S¡i,'La:,-pa
bnca. Equilibrio ., presi6nde loslíqu!dOs;JU:Printlpfó:,'de:
Arquímedes. El aire .atmosférico..·...~.·<;al9'";·l.a.luz.:El$O~do:-'
Nociones de electricidad. Idea -deten~óno<voltaje<lptf::n,~dad
o resistencia.' .,;' .. . ... ,

Bibliografia.~Las anteriores. materias '-s;érAli:E1xigldtta:':epn
una extehsión similar a la de cualquier ,enciclQpedi11:dét~ce>r
grado o grado superior.

Aspirante " ;.;'.~ " ,+ .;",,; .t:le-s~aQc;u:pflr
(nombre y apellidos) .. .•. , •... , ' , ' .. ":"

las Especialidades que figuran en la b8s610delacóliVbCEltOr1a,

de acuerdo con el orden de preferencia',:que'á "con:tinl.l,Qt~6iise

índica:

1. A preferen~ia

3." preferencia

¡,.,.,"


